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PneSENTE.

Representantes
delaGente.

GL PRI

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido

Revolucionario !nstitucional de Ia Septuagésima Quinta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y 69, así como los diversos

102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado, presentamos ante esta Soberanía, INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO QUE POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN VI DEL

ARTícULo 66 y LA FRAcclóN x DEL ARTícULo 128 TER DE LA LEY

FEDERAL pARA LA pROTEcclÓN AL coNSUMIDOR, EN MATERIA DE

COBRANZA EXTRAJUDICIAL, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓ]rI Oe MoTlvos

En la reforma financiera publicada el 10 de enero del 2014 se reguló en la

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de Ios Servicios Financieros la

cobranza extrajudicial en los siguientes términos:

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicíos

Financieros

Artícuto 17 Bis 1. Las entidades a través de medios electrónicos y en

sucursa/es, deberán tener a dispos iciÓn de sus Clientes, /os dafos

I NICIATIVA _ CoaRANIZA EXTRR¡UOICIRI
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suficientes de identificación de /os desp achos externos, que incluirán

a terceros o representantes gue realicen la cobranza de los créditos

que otorguen, así como de aquellos gue apoyen en las operaciones de

negociación y reestructuración de créditos con sus C/ienfes o con

aquellas personas que por alguna razón sean deudores frente a /as

entidades.

Artículo 17 Bis 2. Las entidades deberán tener la información citada en

el aftículo anterior debidamente actualizada y contener al menos los

siguientes daúos: nombre del despacho, direcciÓn, teléfonos, y nombre

de /os socios.

Artículo 17 Bis 3. Las entidades superuisarán constantemente las

actividades realizadas por sus despachos de cobranza, así como

tam'bién el estado de /os reclamos presentados, permitiéndote al

Cliente dar seguimiento a /os mismos.

Al momento de realizar los cobros, el despacho de cobranza y la Entidad

deberán ser identificables plenamente.

Artículo 17 Bis 4. En el ámbito de sus competencias, tanto la Comisión

Nacional para !a Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros como la Procuraduría Federal del Consumidor, podrán emitir

disposiciones de carácter general en materia de despachos de cobranza.

lNrcrATrvA - CoBRANZA ExTRAJUDtctAL gg§§§b 2
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Por lo anterior, conforme a la ley vigente, la Condusef cuenta con las

facultades suficientes para regular la cobranza ertrqudicial, respecto a las

entidades financieras y entidades comerciales. Sin embargo, pese a que el

artículo 17 Bis 4 de Ia Ley aludida contempla también la facultad de la

Profeco para regular la cobranza ertra¡udicial, y pese a que el 11 de enero

de! 2018 fueron publicadas modificaciones a la Ley Federal de Protección al

Consumidor para sancionar en una fracción X de su artículo 128 Ter

"aquellas conductas gue vulneren /as disposiciones de carácter general en

materia de despachos de cobranza emitidas por la Procuraduría en términos

det artícuto 17 Bis 4 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de /os

Servicios Financieros", y pese a que en dicha reforma se adicionó una

fracción Vl al artículo 66 del mismo ordenamiento para que en toda

operación a crédito al consumidor se deba "obseruar las drsposiciones de

carácter general en materia de despachos de cobranza, emitidos por la

Procuraduría en términos de lo dr'spuesfo por el arfículo 17 Bis 4 de la Ley

para la Transparencia y Ordenamiento de /os Seryicios Financieros"; no

obstante todo lo anterior, la reforma no contempla las mismas obligaciones

previstas en los artículos 17 Bis 1, 2 y 3 para los supuestos en los que, la

cobranza extrajudicial no corresponda a dichas entidades, como Io son los

proveedores de bienes, productos o servicios, competencia de la Profeco.

Por lo que, es necesario regular la cobranza ertraiudicial en Ia Ley Federal

de Protección al Consumidor, en términos de la reforma financiera, para

empodera al consumidor, y además, regularlo en dicho ordenamiento le

garantiza una protección mayor en materia de cobranza extrajudicial, al

prever a otros sujetos que actualmente no se encuentran regulados.

IucmvR - CoaRAN¡zA ExrRR¡uolclRt- ü3§§§,.6 3
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Para objeto de ello es pertinente modificar lo normado de forma incompleta

en Ia nueva fracción de! artículo 66 de la Ley Federal para la Protección al

Consumidor la cobranza extrajudicial, lo que haría necesario también

generar una modificación respecto de la aplicación de la sanción establecida

ya en el artículo 128 Ter, fracción X de la misma ley.

Con base en lo expuesto es necesario hacer algunas precisiones:

Con Ia presente reforma no se duplican los preceptos de las

disposiciones vigentes en la materia de cobranza, sino que se armoniza

y se amplía el marco de aplicación para beneficio de todo consumidor,

por las siguientes consideraciones:

1. la iniciativa armonizala reforma financiera publicada el 10 de enero

del 2014. Si bien es cierto que la Ley de Transparencia y Ordenamiento de

los Servicios Financieros (LTOSF) regula a las Entidades (Financieras y

Comerciales) en materia de cobranza extrajudicial y para la emisión de

disposiciones generales de la Condusef y Profeco, cierto también es que la

ley que regula a Ia Profeco es la Ley Federal de Protección a! Consumidor,

por lo que contener las disposiciones en materia de cobranza extrajudicial

en dicha ley permite una armonización correcta en diversos aspectos

particulares en materia de protección al consumidor.

2. Al armonizar, se perfecciona y se regulan aspectos de fondo no

contemplados en la reforma financiera:

I NtctATtvA - CogRAruzA ExtRR.luolclRt s8§§H¡$,
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A) Obligar a las personas físicas competencia de Profeco (que con la

reforma financiera no se contemplan). Si bien es cierto que !a reforma

financiera regula a las entidades comerciales, competencia de Profeco, hay

que recordar que las mismas únicamente corresponden a las sociedades (es

decir personas morates), tal como señala el artículo 3, fracción X de la Ley

de Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, como se

transcribe:

Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Seryrcios

Financieros

"Articulo 3. Para los efectos de /a presente Ley, en singular o plural se

entenderá por:

X. Entidad Comercia: a /as sociedades gue de manera habitual

otorguen créditos, préstamos o financiamientos al público."

Por otro lado, la Ley Federal de Protección al Consumidor señala en su

artículo 2, fracción ll que para efectos de la ley se entiende por proveedor

no sólo a las personas morales, sino también a la persona física o que

ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes,

productos y servicios, en los términos siguientes.

Ley Federal de Protección al Consumidor

"Artículo 2. Para efecfos de esta ley, se entiende por:

I N rcrATtvA - CoaRAN¡zA ExrRR.luolctRt- ús§r6 5
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ll. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código Civil

Federal, que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, vende,

arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y seruicios".

En esta misma tesitura conforme a la Ley Federal de Protección al

Consumidor, el artículo 3 de la misma señala que la Profeco tiene la

obligación de "vigilar se cumpla con lo dispuesto en la propia ley y sancionar

su incumplimiento", y en correlación con lo anterior, la propia ley señala en

su artículo 1 párrafo segundo que el objeto de la misma "es (...) proteger los

derechos (...) del consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad

jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores", tal como se

transcribe:

Ley Federal de Protección al Consumidor

"Artículo 7...

El objeto de esfa ley es promover y proteger los derechos del

consumidor y cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza

y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y

consumidores."

"Artículo 3. A falta de competencia específica de determinada

dependencia de la administración pública federal, corresponde a la

Secretaría de Economía expedir las normas oficiales mexicanas

previstas por la ley y a Ia Procuraduría vigilar se cumpla con lo

dispuesto en la propia tey y sancionar su incumplimiento".

I u rclRttvR - CoaRANtzA ExrRR.luolclRl- 933§§6 6
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Conclusión: Por lo anterior expuesto, es incompleta la protección de la ley

vigente en materia de cobranza al amparar al consumidor respecto a los

proveedores únicamente cuando sean personas morales, pero no en los

casos en que sean personas físicas, dejando a los consumidores en un

estado de indefensión ante las molestias que pudiesen presentarse,

violentando los derechos consagrados en los artículos 14 y 16 de !a

Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, en materia de

seguridad jurídica, así como el artículo 17 de !a misma Iey suprema sobre el

derecho humano a la justicia completa.

B) Regular la cobranza de entidades comerciales y personas físicas por

el otorgamiento de préstamos, financiamientos púbticos y no sólo por

créditos. Actualmente la Ley de Transparencia y Ordenamiento de los

Servicios Financieros contempla respecto a la cobranza extrajudicial (de

entidades financieras y comerciales, que Ias reglas y las sanciones sólo

aplicarán cuando se realice cobranza de los créditos otorgados. Tal

como se señala en el artículo 17 Bis 1 de la citada ley:

Ley de Transparencia y Ordenamiento de /os Seryicros

Financieros

"Artículo 17 Bis 1. Las entidades a través de medios electrónicos y

en sucursales, deberán tener a disposición de sus clientes, los

datos suficienúes de identificación de /os despachos externos, que

incluirán a terceros o represenfanfes que realicen la cobranza de

los créditos que otorguen, así como de aquellos que apoyen en las

I ru lcnlvR - CogRAI.tzA ExtRR¡u otclRL
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operaciones de negociación y reestructuración de créditos con sus

clientes o con aquellas personas que por alguna razón sean deudores

frente a /as entidades."

Por lo anterior, pese a que las entidades comerciales son aquellas que

otorguen no sólo créditos, sino también préstamos o financiamientos al

público, como señala !a citada ley:

Ley de Transparencia y Ordenamiento de los Seryrcios

Financieros

"Artículo 3. Para los efecúos de la presente ley, en singular o plural

se enfen derá por:

X. Entidad Comercia: a

habitual otorguen créditos,

público."

/as sociedades que de manera

préstamos o financiamientos al

Sólo serán aplicables las reglas para aquellas prácticas de cobranza

derivadas únicamente de un crédito, más no de préstamos, financiamientos

o cualquier otro tipo de adeudo.

En ta práctica las tiendas departamentales no sólo otorgan créditos,

por lo que al no regularse los préstamos, financiamientos o cualquier

otro tipo de deuda, los comercios pudiesen evadir Ias reglas de

cobranza en todos estos casos, prevaleciendo las molestias a los

consumidores. En la práctica, Ias tiendas departamentales o comercios en

general no únicamente otorgan créditos, sino preponderantemente

I u lcnrvR - CoeRAl.¡zA ExtRR¡ uotclRl-
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préstamos o financiamientos, mismos que no están regulados en las reglas

vigentes en materia de cobranza extrajudicia!.

Vale la pena tener presente que !a inobservancia a las reglas de cobranza

trae consigo multas administrativas que en caso de la Profeco, están

contempladas en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Ordenamiento

de los Servicios Financieros, mismas que deben obedecer a los principios

constitucionales que rigen en materia penal -por !a identidad onto!ógica de

las sanciones administrativas con la materia penal- respecto a la exacta

aplicación de la ley por lo que los preceptos a sancionar deben ser claros

precisos y exactos y no pueden quedar a una interpretación de aplicación

amplia, abierta o imprecisa, tal como ha señalado la Suprema Corte de

Justicia de la Nación en las siguientes tesis:

Asalto. El artículo 174, párrafo antepenultimo, del Código Penal

para el esfado de Hidalgo que prevé el parámetro de punibilidad

para el delito agravado, fro vulnera el derecho fundamental de

exacta aplicación de la ley en materia penal, en su vertiente de

taxatividad.

El precepto y párrafo citados, al establecer que la punibilidad señalada

para el delito de asalto se aumentará en una mitad cuando fueren dos

o más /os asa/fanfes o, por cualquier causa el ofendido no tuviere la

posibilidad de defenderse, no vulnera el derecho fundamental

de exacta aplicación de la ley en materia penal en su vertiente de

taxatividad, contenido en el artículo 14 de la Constitución Política

I n lctRttvR - CoeRAr.rzA ExrRR¡uorcrRL e#§H6 e
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de los Esúados Unidos Mexicanos, del cual derivan los principios

que prevén que no hay delito ni pena sin ley, y que la descripción

típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de

permitir ta arbitrariedad en su apticación . Lo anterior es así toda

vez que del artículo 174, párrafo antepenúltimo, eff relaciÓn con el

diverso 97, ambos del Código Penal para el Estado de Hidalgo, deriva

el slsfema para definir el mínimo y el máximo necesarios para

individualizar la pena aplicable en el delito de asalto, cuando ésfe se

comete con alguna de sus agravantes; esfo es, dicho sisfema jurídico

establece expresamente que el aumento debe darse tanto en el límite

mínimo como en el máximo de la sanción de referencia, con el fin de

tomarlo como parámetro para individualizar la pena del delito

agravado. De ahí que el citado numeral, al establecer el parámetro de

punibilidad aplicable para las agravanfes de asalto, de forma clara y

exacta, sin que pueda permitirse la arbitrariedad en su interpretación o

su aplicación, no da lugar a la transgresión del principio de taxatividad.

Sanciones administrativas. El artículo 171 de la Ley General del

Equitibrio Ecotógico y la ProtecciÓn al Ambiente al delegar a la

autoridad administrativa la función de tipificar la infracción de la

que dependa su aplicación, viola la garantía de exacta aplicación

de la ley.

Et artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente señala cuáles son /as sanciones

administrativas que se pueden imponer por violaciones a la propia ley,

I ttlcnrvR - CoeRAN¡zA ExtRR¡uolclRt ú3§§§6,'0
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a sus reglamentos y demás disposiciones que de ella emanen; sin

embargo, fro contiene el supuesfo sancionado o tipo, es decir, la

descripción de la conducta o hecho infractor de /os que dependa la

sanción. Es así que el legislador delega su función -tipificar la
infracción- a la autoridad administrativa en detrimento de la
garantía de exacta aplicación de la ley (nullum crimen, nulla poena

srne lege) consagrada en el párrafo tercero del artículo 14

constitucional (aplicable tratándose de infracciones y sanciones

administrativas dada su identidad ontológica con la materia

penal). Efectivamente, el precepto en cuestión, por lo dicho, crea una

situación de incertidumbre jurídica y estado de indefensión para el

gobernado porque la autoridad que aplica la ley, al contar con la

posibilidad de determinar la infracción ante la omisión destacada, será

proclive a la arbitrariedad y no al ejercicio reglado, máxime que el

legislador tampoco especifica /os fines o valores que den cauce a la

discrecionalidad de aq uélla.

Gonclusión. Por lo expuesto, es que con !a presente reforma se regulará

toda clase de deudas, esto es tanto créditos, préstamos o financiamientos

entre otros otorgados por personas físicas y morales.

Por todo lo anterior expuesto es que no se duplican los preceptos de

las disposiciones vigentes en la materia de cobranza, sino que se

armoniza y se amplía el marco de aplicación para beneficio de todo

consumidor.

I t ¡lctRlvR - CoaRANrzA ExlRR..tuorc¡Rr- ú8§§ffó,,
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Transparencia y

su artículo 44 que:

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicíos

Financieros

Artículo 44. La Procuraduría Federal del Consumidor sancionará con

multa de doscienfos a dos mil días de salario, a las Entidades

Comerciales que infrinjan cualquier disposición de esta Ley cuya

conducta no competa sancionar a otra de las Autoridades y que no

correspondan a /as conductas infractoras señaladas en el párrafo

siguiente, así como cuando infrinjan las drsposiciones de carácter

general que la propia Procuraduría expida en términos de esúa

Ley.

Por lo que, además del cuerpo sancionador de la Ley Federal para la

Protección al Consumidor del artículo 44 de Ia Ley para la Transparencia y

Ordenamiento de los Servicios Financieros, es necesario que permanezca

aquel del 128 Ter de Ia Ley Federal de Protección al Consumidor, con

las modificaciones que se contemplan, para que se amplíen los sujetos

a los que se sancione, y no solo a las Entidades Comerciales.

En ese sentido, se proponen realizar las siguientes modificaciones:

lNrcrATtvA - CoeRANZA ExrnR¡uotclRu &8§§§6,,
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ARTiCULO 66.- En toda operación a

crédito al consumidor, se deberá:

I a V...

Vl. Observar@

Ord€n€m¡€*+te- de les Serv¡eies

Finaneieres,

ART|CULO 66.- En toda operación a

crédito al consumidor, se deberá:

! a V...

Vl. Observar en los procesos de

cobranza fuera de procedimiento

judicial, realizados, Por el

proveedor, por sus

representantes o emPleados, o a

través de un tercero lo siguiente:

a) Los proveedores a través de

medios electrónicos Y en

sucursales, deberán tener a

disposición de sus

consumidores, los datos

suficientes de identificación de

los despachos externos, 9ue

incluirán a terceros o

representantes que realicen la

cobranza, así como de aquellos

que apoyen en las oPeraciones de

negociación y reestructuración de

I NICIATIVA - COSRANZA EXTRAJUDICIAL &3§§§6,,
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deudas con sus consumidores o

con aquellas personas que Por

alguna razón sean deudores

frente a los proveedores.

b) Los proveedores deberán tener

la información citada en el artículo

anterior debidamente actualizada

y contener al menos los

siguientes datos: nombre del

despacho, dirección, teléfonos, Y

nombre de los socios.

c) Los proveedores supervisarán

constantemente las actividades

realizadas por sus desPachos de

cobranza, así como también el

estado de los reclamos

presentados, permitiéndole al

Cliente dar seguimiento a los

mismos.

I NrcrATrvA - CoeRANZA ExrRn.lu olclRl- ú8§§tr6,.
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Al momento de realizar los

cobros, el despacho de cobranza

y el proveedor deberán ser

identificables plenamente.

En el ámbito de sus

competencias, la Procuraduría

podrá emitir disposiciones de

carácter general en materia de

despachos de cobranza.

ARTICULO 128 TER.- Se

considerarán casos particularmente

graves.

I a IX...

X. Aquellas conductas que

vulneren las disposiciones de

carácter general en materia de

despachos de cobranza emitidas por

la Procuraduría en términos del

artículo 17 Bis 4 de la Ley para !a

Transparencia y Ordenamiento de

los Servicios Financieros, y del

considerarán casos particularmente

graves:

ULO 128 TER.- Se

I a IX...

X. Aquellas conductas que

vulneren las disposiciones de

carácter general en materia de

despachos de cobranza emitidas por

la Procuraduría en términos del

artículo 17 Bis 4 de la Ley para la

Transparencia y Ordenamiento de

los Servicios Financieros, y
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l{. coruoREso üEL ÉsrAoo pr ¡¡urvo leéN
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delaGente.
GL PRI

artículo 66 fracción Vl de la

presente Ley, y

Por lo expuesto, se somete

proyecto de:

a su consideración la presente iniciativa con

DECRETO

UNICO.- Se REFORMAN la Fracción VI de! artículo 66 y la Fracción X de!

artículo 128 Ter de Ia Ley Federal para la Protección a! Consumidor, para

quedar como sigue:

ART¡CULO 66.- En toda operación a crédito al consumidor, se deberá:

I a V...

Vl. Observar en los procesos de cobranza fuera de procedimiento

judicial, realizados, por el proveedor, por sus representantes o

empleados, o a través de un tercero lo siguiente:
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Representantes
detaGente.

GL PRI

a) Los proveedores a través de medios electrónicos y en sucursales,

deberán tener a disposición de sus consumidores, los datos

suficientes de identificación de los despachos externos, que incluirán

a terceros o representantes que realicen la cobranza, así como de

aquellos que apoyen en las operaciones de negociación y

reestructuración de deudas con sus consumidores o con aquellas

personas que por alguna razón sean deudores frente a los

proveedores.

b) Los proveedores deberán tener la información citada en el artículo

anterior debidamente actualizada y contener al menos los siguientes

datos: nombre del despacho, dirección, teléfonos, y nombre de los

socios.

c) Los proveedores supervisarán constantemente las actividades

reatizadas por sus despachos de cobranza, así como también el estado

de los reclamos presentados, permitiéndole al Gliente dar seguimiento

a los mismos.

Al momento de realizar los cobros, el despacho de cobranza y el

proveedor deberán ser identificables plenamente.

En el ámbito de sus competencias, la Procuraduría podrá emitir

disposiciones de carácter general en materia de despachos de

cobranza.
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ART|CULO 128 TER.- Se considerarán casos particularmente graves:

I a 1X...

X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de carácter general

en materia de despachos de cobranza emitidas por la Procuraduría en

términos del artículo 17 Bis 4 de la Ley para la Transparencia y

Ordenamiento de los Servicios Financieros, y de! artículo 66 fracción Vl de

la presente Ley, y

xt...

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Monterrey, NL., a febrero de 2019

GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTI DO REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL
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Representantes
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GL PRI

DIP.
cTENFUEGoS uanrÍruez

DIP.
TIJERINA vÁzquez

Po^N
DIP. ALEJANDRA LARA

MAIZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO QUE POR EL QUE SE REFORMAN LA

rCÁcCroN vt DEL nnrículo 66 y LA rnncclóN x DEL nnrícuLo 128

TER DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR,
EN MATERIA DE COBRANZA EXTRAJUDICIAL.

o¡P. MARCO ANTONIO
GONZALEZ VALDEZ

DRA GARCIA
qRTIZ

I

It-

CHOR HEREDIA

I NlctATtvA - CoeRAf.tzA ExtnR¡uolclRl- &8§§§ffi,n



Se suscribieron a la iniciativa presentado por el Diputado
Álvaro tbarra Hinojosa (Reforma a !a Ley FEDERAL

PROTECCTON AL CONSUMTDOR l2tFEBt 19)

DrP. ASAEI srpúil DIP. zEFERINo ¡uÁnrz MATA

DIP. ARTURO B. DE LA GARZA
GARZA

noofícurztó{ez
DrP. MAR'^ oroúotrri
nooRíouEz MARTírurz
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PRESENTACION DE LA INICIATIVA EN MATERIA DE COBRANZA

EXTRAJUDICIAL

EI día de hoy, compañeras y compañeros
presentarles una iniciativa que pretende reformar
6 de! artículo 66 y Ia fracción 10 del artículo 128
Ley Federal para la Protección al Consumidor, en
cobranza extraj ud icia l.

vengo a

la fracción
TER de la
materia de

Así es compañeros, la iniciativa propuesta modifica una Ley
Federal, dado que la protección de los consumidores de
bienes y servicios de cualquier tipo, debe de darse no sólo
para los nuevos leoneses. sino para los ciudadanos de toda
la república mexicana.

En este sentido, tenemos que aprovechar la facultad que
tenemos como Congreso, para presentar iniciativas de Ley
ante el Congreso de !a Unión , para ello, es necesario que
dicha iniciativa tenga el apoyo de todos ustedes compañeras
y compañeros.

Cabe mencionar que, eh la Legislatura pasada como
Iegislador federal, presente una iniciativa similar en el
Congreso de la Unión, sin embargo, por los tiempos
Iegislativos no pudo ser aprobada, pero no hay que darnos
por vencidos y mientras se trate de protección a los
ciudadanos es nuestro deber ser persistentes.



Como ustedes saben compañeras y compañeros legisladores
En Ia reforma financiera publicada el 10 de enero de! 2014 se
reguló en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros Ia cob ranza extrajudicial.

Por !o que, dentro de dicha reforma la CONDUSEF
(Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios y Servicios Financieros) cuenta con las
facultades suficientes para regular la cobranza extrajudicial,
respecto a las entidades financieras y entidades comerciales,
cierto también es, que en nuestra normatividad de protección
a los usuarios y consumidores no se contempla a las
entidades competencia de Ia PROFECO (Procuraduría
Federal del Consumidor) como lo son los proveedores de
bienes. productos o servicios.

En este sentido, la iniciativa que hoy les presento, pretende

regular la cobranza extraiudicial en la Lev Federal de
Protección al Consumidor, en términos de la reforma
financiera. para empodera al consumidor, y además,
regularlo en dicho ordenamiento le garantiza una protección
mayor en materia de cobranza extrajudicia!, al prever a otros
sujetos que actualmente no se encuentran regulados.
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Cabe mencionar que esta iniciativa, a pesar de ser una
armonización de Ia Ley Federal para la Protección al
Consumidor de acuerdo a la reforma financiera ya
mencionada, ho se limita a ello, sino que la iniciativa plantea
beneficios adicionales que acarrean mayor protección para
los ciudadanos en materia de cobranza extrajudicial como:

l.Actualmente Ia cobranza extrajudicial sólo regula a las
entidades financieras, de aprobarse la presente iniciativa
por el congreso de la unión. también se regularán las
entidades comerciales. de productos o servicios.

2.Actualmente Ia cobranza extrajudicial regula Ias personas
morales al ser estas entidades financieras, de aprobarse
esta iniciativa, también podrá regularse a personas

físicas.

3. Se propone que la PROFECO. en el ámbito de sus
competencias, podrá emitir disposiciones de carácter
general en materia de despachos de cobra nza. Es
decir, podrá emitir lineamientos de mayor protección para
el consumidor, que no afecten los derechos de los
proveedores de bienes, productos o servicios.
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Compañeras y compañeros legisladores, aunque se ha dado
una gran avance en materia de cobranza extrajudicial a partir
de la reforma en materia de servicios financieros, a través de
la cua! la cobranza extrajudicial se comenzó a regular en la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, ésta aún representa un problema grave para
usuarios mexicanos, ya que dicha regulación se da sólo
respecto a las entidades financieras y comerciales. y hoy no
está regulada la cobranza por parte de Ios proveedores de
bienes. productos o servicios. lo que deja desprotegidos a Ios

consumidores.

Debemos de recordar que los usuarios de servicios
financieros. comerciales. bienes. productos o servicios no
financieros, que por alguna razón incumplen con el pago del
bien recibido. no deben de ser tratados como delincuentes y
mucho menos deben ser violentados sus derechos humanos
por una simple omisión en sus pagos.

Por todo lo anterior, les pido compañeras y compañeros
apoyemos esta iniciativa en el momento procesal oportuno y
enviémosla al Congreso de Ia Unión para que siga su curso
con los legisladores federales.

MUCHAS GRACIAS.
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